
A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Viandar de la Vera.

2.º Publicar como anexo a esta resolución su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 10 de enero de 2001, de la
Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros, por la que se resuelve la convocatoria

de los Proyectos de Formación en Centros para
el curso 2000/2001.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 21 de no-
viembre de 2000, publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
n.º 139, de 30 de noviembre, a tenor de lo que se establece en el
apartado primero de su artículo séptimo y a propuesta de las Co-
misiones Provinciales de Formación del Profesorado de Badajoz y
de Cáceres, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

PRIMERO.–Seleccionar los Proyectos de Formación en Centros que
se especifican en el Anexo I.

SEGUNDO.–Desestimar los Proyectos de Formación en Centros que
se especifican en el Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación Ciencia y Tec-
nología, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

SEGUNDA.–La presente resolución entrará en vigor al día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de enero de 2001.

El Director General de Ordenación,
Renovación y Centros,

FERNANDO CORTES CORTES
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RESOLUCION de 10 de enero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm.
627/2000, seguido a instancia de D.ª Ana
Belén García Maldonado, contra la Junta de
Extremadura, sobre la Resolución de 18 de
agosto de 2000, de la Secretaría General de
Educación, por la que se aprueban las listas
definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso de constitución de listas de espera.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pú-
blica la interposición del recurso contencioso-administrativo tra-
mitado por el procedimiento abreviado con el núm. 627/2000,
promovido por D.ª Ana Belén García Maldonado, contra la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre «Resolución de 18 de

agosto de 2000, de la Secretaría General de Educación, por la
que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos
en el proceso para la constitución de listas de espera convocado
por Resolución de 7 de abril de 2000. Educación Primaria. Edu-
cación Musical».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el plazo de nueve días
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de enero de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO
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